RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008223 E. Nº 7004/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP); 

 RESULTANDO: 1) que el Parque Científico y Tecnológico de Pando es una persona jurídica de derecho público no estatal cuyo objetivo es promover, regular y coordinar el emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a realizar actividades productivas de base tecnológica, siendo el Ministerio de Industria, Energía y Minería el Organismo por el cual se comunica con el Poder Ejecutivo y uno de los Organismos que integran su Junta Directiva conjuntamente con la Intendencia de Canelones y la Cámara de la Industria;

                                 2) que el Convenio tiene por objeto establecer un marco de cooperación entre ambas partes que posibilite la transferencia de recursos económicos por parte del MIEM al PTCTP para que este realice las actividades previstas en el Anexo del convenio que refieren a los cometidos del mismo;                                           
                                 3) que en el marco del objetivo del Convenio el Parque Científico y Tecnológico de Pando se obliga a: 

a) rendir los fondos transferidos mediante revisión limitada de gastos de acuerdo con lo previsto por la Ordenanza 77 de este Tribunal, 
b) presentar ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería informe sobre la aplicación de los fondos transferidos a su favor en un plazo máximo de seis meses a partir del momento en que se verifique el depósito;

                                 4) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería se obliga a: 
a)  transferir la suma de $ 56:391.316 a la Cuenta BROU Sucursal Pando               Nº 034-001254-1, cuyo titular es el Parque Científico y Tecnológico de Pando, la cual se integrará en dos partidas: de $ 29:487.986 que serán acreditados en el ejercicio 2014 y de $29:487.986 que serán ejecutados e integrados con los recursos correspondientes al ejercicio 2015, y 
b) monitorear la ejecución del convenio a través de la Unidad Económica de Ejecución de Políticas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 Numeral 8) del Decreto 574/974 de 12 de julio de 1974 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente a las Investigaciones y experimentaciones industriales;

                                    2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 4 de junio de 1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

                                    3) que en dicho contexto normativo, el referido Ministerio es responsable de diseñar e instrumentar las políticas de gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, telecomunicaciones, micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), destinadas a la transformación y el fortalecimiento del aparato productivo nacional, propiciando las condiciones que contribuyan al aumento de las exportaciones industriales a través del establecimiento de políticas de especialización y diversificación productivas con el objetivo de facilitar la búsqueda de nuevos mercados en el exterior del país;
                                    4) que el Artículo 171 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, dispone que “el Ministerio de Industria, Energía  y Minería, a efectos de apoyar el funcionamiento y desarrollo del Parque Científico y Tecnológico de Pando, podrá trasponer créditos de funcionamiento al Grupo 5  “Transferencias”, con acuerdo del Ministerio de Economía”;    

                                    5) que el Parque Científico y Tecnológico de Pando es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por el art. 251 de la ley 18.362 de 6.10.08 con objeto promover, regular y coordinar el emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a realizar actividades productivas de base tecnológica y a brindar servicios de carácter científico o tecnológico relacionados con las disciplinas propias del Polo Tecnológico de Pando para favorecer la investigación científica ;                            

                               6) que, en virtud de lo expresado, ambos Organismos tienen competencia para la suscripción del presente Convenio;                          
                               7) que en la cláusula cuarta del proyecto remitido se dispone que el plazo del convenio comenzará a regir a partir de su suscripción pero no se determina su duración;

                               8) que la cláusula octava del proyecto de Convenio remitido,  dispone que el mismo se suscribe al amparo de lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, configurándose en la especie la causal de excepción;                             
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio de cooperación a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP); 

2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante en el Ministerio de Industria, Energía y Minería  la intervención de la suma de $ 56:391.316 previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Téngase presente que resulta de buena administración fijar la culminación del plazo del Convenio a suscribir (Considerando 7);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

5) Devolver las actuaciones.
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